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No Proceso Ciase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha
Auto Cuad.

54001 41 05 001

2015 00460
Ejecutivo raaria trinidad rodriguez leal MINISTERIO DE EDUCACION

Auto termina proceso por Pago
SE ORDENA TERMINACIÓN DEL PROCESO, LEVANTAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES, ENTREGAR EL TITULO JUDICIAL
A LA PARTE DEMANDANTE, NO ACCEDE A LA ENTREGA 
DEL TITULO JUDICIAL A LA PARTE DEMANDADA,
ARCHIVO DEL PROCESO

16/09/2019

54001 41 05 001

2015 00475
Ejecutivo ESPERANZA CASTRO MONCADA MINISTERIO DE EDUCACION

Auto termina proceso por Pago
SE ORDENA LA TERJV'IINACIÓN DEL PROCESO, LEVANTAR 
MEDIDAS CAUTELARES, ENTREGAR EL TITULO JUDICIAL.
A LA PARTE DEMANDANTE, NO ACCEDE A LA ENTREGA 
DLE TITULO JUDICIAL A LA PARTE DEMANDADA,
ARCHIVO DEL PROCESO

16./09./2019

54001 41 05 001

2016 00683
Ordinario PEDRO MIGUEL VARGAS MARTINEZ COLPENSIONES

Auto de Tramite
NO SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE
PROCESO, SE REQUIERE A LA PARTE ACCIONADA PARA 
QUE PROCEDA ALLEGAR LAS RESOLUCIONES 
RESPECTIVAS, SE TIENE POR TERMINADO EL PODER DE
LA APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES

16./09./2019

54Ü0141Ó5 óoi

2017 00059
Tutelas MARIA TERESA ORTIZ DUARTE CAFESALUD EPS

Auto de Tramite
SE ORDENA EL DESARCHIVO DEL EXPEDIENTE 16./09./2019

54001 41 05 001

2017 00361
Ordinario FAFAEL LANDINEZ ZABALA COLPENSIONES

Auto de Tramite
SE ORDENA ACLARA AUTO DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE
2019

16/09/2019

54001 41 05 001

2017 00380
Ordinai'io PLINIO GERMAN CASTILLO 

MARQUEZ
COLPENSIONES

Auto libra mandamiento ejecutivo
ORDENA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, NOTIFICAR A 
LA PARTE DEMANDADA Y DECRETA MEDIDAS 
CAUTELARES. TENGASE POR TERMINADO EL PODER DE
LA .APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA

16/09/2019

54001 41 05 001

2018 00028
Ordinario ALAJ ANDRO CACERES COLPENSIONES

Auto resuelve renuncia poder
téngase por tenninado el poder de la Dra. ROSA ELENA SABOGAL 
VERGEL, como apoderada judicial principal de la parte demandada, 
al darse los presupuestos del artículo 76 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía a nuestro procedimiento.

16/09/2019

i

En .consecuencia, también se tienen por revocadas las sustituciones 
de poder .que hubiere realizado la mencionada abogada.

54001 41 05 001

2018 00204
Ejecutivo ¡ ": ' -vi i icastdlmos gOQzalez-.abog^dós consultores 

asociados sas
, edwin fitaucisco urbinít p¡erez, ,:.--í . :;:

Auto que Aprueba Costas
• SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DÉ COSTAS i 16,/09,/2019

540014105 001

.■2.018 . .00281 .
Ejecutivo ” ;PRípEGGtOH.;SA':,UA' .61 COKfMERCE WORLD A.J.SAS ; <r-

Auto que Aprueba Costas
.• ,'SE APRUEBA LÍQUIDACIÓWDÉCOSI'AS j 16./09./2019
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No Proceso ’y; ; :Clase;de Proceso Demandante :: Demandado Descripción Actuación Fecha
Auto Cuad.

5400 i 41 0.5 00!
Ordinario ;MARLA;AILE.M cárdenas-ARAQUE COLPENSiONES- ■: ^ i;';^

Auto de Tramite ^
SE ORDENA RE1TER.AR ÜA IVIEDIÜÁ CAUTELAR A LOS 16./09/2019

2018 00293 .BANCOS. SE TIENE POR TERMINADO EL PODER DE LA 
,:.AP,fíDEIUADÁ JUDICIAL DE-COLPENSIONES. .i ,l'....

5400141 05 001
Ordinaio ARMANDO RINCON PEDROZA COLPEN SIGNES

Auto de Tramite
SE ORDENA REITERAR LA MEDIDA CAUTELAR A LOS 16/09,''2019

2018 00351 BANGOS, SE TIENE POR TERMINADO EL PODER DE LA 
APODER.ADA JUDICLAL DE COLPENSIONES

54001 41 05 001

2018 00446
Ordinario JORGE ORLANDO PEÑARANDA 

PEÑARANDA
COLPENSIONES

Auto de Tramite
SE ORDENA REITER.AR LA MEDIDA CAUTELAR A LOS 
BANCOS, SE TIENE POR TERMINADO EL PODER DE LA 
APODERADA .TUDICI.AL DE COLPENSIONES

16/09/2019

54001 41 05 001

2018 00636
Ordinario YEISON ALEXANDER GRIM ALDOS 

SALON
RACORES Y MANGUER.AS DE COLOMBIA 
SAS

Auto termina proceso por Pago
SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, ENTREGA
DE LOS TITULOS JUDICIALES A LA PARTE DEMANDANTE Y 
DEM.ANDADA. ARCHIVO DEL PROCESO

16/09/2019

54001 41 05 001

2018 00698
Ejecuti^'o PROTECCION, S A, MULATOS DESIGN SAS.

Auto que .Aprueba Costas
SE APRUEBA LIQUID.ACIÓN DE COSTAS 16/09,/2019

54001 41 05 001

2019 00072
Tutelas CARLOS LATORRE RIVERA COOMEVA EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

540014105 001

2019 00073
Tutelas M.AR1ELA GUEVARA DE 

M.ANOSALVA
COOMEVA EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16/09./2019

54001 41 05 001

2019 00097
Tutelas RUBEN D-ARIO BELLOSO RAMIREZ SECRET.ARIA DE HACIENDA

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16,/09,''2019

54001 41 05 001

2019 00121
Tutelas CARMEN VERA G.ARNICA F.ARM.AC1A OFFIMEDIC.AS S.A. 

BUCARAMANGA

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. ARCHIV.AR 16/09/2019

54001 4105 001

2019 00142
Tutelas PAOLA .ANDREA CASTILLO PATINO COMFAORIENTE EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. .ARCHIVAR 16/09.''2019

54001 4105 001

2019 00145
Tutelas P.ATRICLA PEREZ GUEV.ARA MEDIMASEPS - URONORTE LTDA

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

54001 4105 001

2019 00150
Tutelas MERCEDES QUINTERO B.ADILLO COMF.AORIENTE EPSS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

54001 4105 001

2019 00155
Tutelas NERYNELSON BAHENE MONTE.! COMF.AORIENTE

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16./09/2019

540Ó14105 001

2019 00160
Tutelas HUMBERTO SU.AREZ MO,(ICA MEDIRIAS EPS, , . . ...

■- Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar, ■ ; 16./09./2019

54001 41 05 001

2019 00170
Tutelás.... ■ LUIS;/ALFREDO BLANCO BLANCO ,ARL LA EQUIDAD ‘ '

: £,xckrido de Revisión por la Corte Constitucioria! _ 
excluyo de revisión, archivar, i . . i ■ ....16/09/2019 T'T
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; No Proceso 3 -ifílásé-de Procesó i í 1 Oemandante ;.. DemaRdadb Descripción Actuación . : , Fecha
' Auto Cuad. •

54Q01 41 05 001

2019 00178
Tutelas;': . JI;aN ESTEBAN PEREZ ORTEGA MÉDIMAS-EPS: \ ■ ; '3. ' '

sExeluklo de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, arehivarÁ Lv . i ■; 1 16/09/2019 : .

540014105 001

2019 00182
Ejecutivo : . PROTECCION, S A. i - OUTSOURCING SAN FELIPE S;AvS •“=

Auto que Ordena Requerimiento
•"SE; REQUIERE A LA CURADORA DESIGNADA PARA QUE 
ACEPTE EL CARGO Y SE POSESIONE, AL NO PODERLA 
EXCUSAR PARA RELEVARLA DEL ENCARGO.

16/09/2019 TU’;

54001 41 05 001

2019 00184
Tutelas ALVARO MARTINEZ HERNANDEZ MEDIMAS EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. i6,/09/2019

540014105 001

2019 00190
Tutelas SANDRA MARCELA OCHOA

ARANDA
SECRETARIA DE TRANSITO DE LOS 
PATIOS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09./2019

54001 41 05 001

2019 00192
Tutelas MARIA OMAIRA ZUIGA DE RIVER.A LA EQUID.AD SEGUROS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16./09/2019

540014105 001

2019 00199
Tutelas FLAVIO NANCIO FERNANDEZ 

MORENO
COOMEVA EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09/'2019

540014105 001

2019 00201
Tutelas DIODATO SEGUNDO RIOS GARCIA INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALLÍD

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

54001 41 05 001

2019 00203
Tutelas BLADIMIR FLOREZ FONSECA BANCO BANCOLOMBIA

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

540014105 001

2019 00208
Tutelas GlUVEN ARGENiS CLINÍCA MEDICAL DUARTE

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09./2019

54001 41 05 001

2019 00209
Tutelas GOVANNY .ANDRES RAMIREZ 

BORDA
COOMEVA E.P.S.

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REV ISIÓN. ARCHIVAR 16/09/2019

540014105 001

2019 00210
Tutelas BETULLA FLOREZ FELIZZOLA MEDIMAS ESP

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09/2019

54001 4105 001

2019 00211
Tutelas LUIS ALBERTO MORENO 

CAÑAVERAL
CAPITAL SALUD E.P.S.

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. .ARCHIVAR 16/09/2019

540014105 001

2019 00212
Tutelas BAYRON OMAR ALBARRACIN 

MONSALVE
MOVISTAR

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
excluyo de revisión, archivar. 16/09./2019

54001 41 05 001

2019 00216
Tutelas EDGAR OMAR GONTRERAS DUARTE COOMEVA EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SÉ EXCLUYE DE REVISIÓN. .ARCHIVAR 16/09/2019

54001 41 05 001

:2019 , 00219
Ordinario ; ALEJANDRINA G'.ARDENAS;FLOREZ . JAIRO M0R.A HERNANDEZ • -j-;

Auto de Tramite - •• : - , . . . . . ^
SE PONE EN CONOCIMIENTO'PARTE DEMANDANTE 

;: RESULTASBE LA COMUNICAlCÓN DEVUELTA POR EL 
CORRE© CERTIFICADO ENVIADA A LA PARTE 

■ DEMANDADA PARA QUE SUMINISTRE NUEVA DIRECCIÓN 
O SE DÉ APLICACIÓN ART 29 C.P.T. • . i .r--

16/09/2019

.. -i /uU:;;:-

54QÓ141 05 001

2019 00223
l'íKclav ■ ■ T- WILLJÁM,ALEIONSO^ OVARLOS:A . ORC ANIZACION LA ES-TRANZA S A

/ .ÉxcluídD'dé Revisión por la'Corte Constitución^]'...................
excluyo de revisión, ai'chivá./. 11 : v 16/09./2019
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. No Procésó' :': '■ ,:,CSaseideProc6sé -i ■ ;.,Demandantér- , ■ DernartdadQscTu Áí iiie;;,,;::--; ■ . Descripción Actuación t Fecha
ÁiiW 'Cuad.

54001 4105 001

2019 00225
Tviteias ■ ■■■■ . ■ WILFREDO eAÑIZ ARES .AREVALG’- GONSORCiO ALUMBRADO PUBLICÓ SAN. 

JOSÉDECÚCUTA ■ ■ ■■■.■

: Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN!ARCHIVAR ¡ 16/09/2019

54001 41 05 001

2019 00226
Tutelas BEATRIZ HELENA BURGOS PINTO éÓMFAGRíENTE-EPS -S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
: SE EXCLUYE DE REVISIÓN. .ARCHIVAR 16/09/2019 ■

54001 4105 001

2019 00229
Tutelas INDRY ROSANA CONTRERAS

GOMEZ
SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TR.ANSPORTE DE LOS P.ATIOS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, ai'chivar. 16./09/2019

54001 41 05 001

2019 00234
Tutelas EDGAR EDUARDO CANO 

HERN.ANDEZ
INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE LOS PATIOS N D S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional 
excluyo de revisión, archivar. 16./09/2019

54001 41 05 001

2019 00242
Tutelas DA Y ANA MARCELA LLANES 

CAICEDO
COMPARTA EPS -S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. ARCHIVAR 16/09/2019

54001 41 05 001

2019 00245
Tutelas MYRIAM MERCEDES GUERRERO DE 

PEÑARANDA
SALUDVIDA EPS -S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. .ARCHIVAR 16/09/2019

54001 4105 001

2019 00248
Tutelas N.ANCY P.ARADA ROZO B.ANCO PICHINCHA S.A.

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
SE EXCLUYE DE REVISIÓN. ARCHIVAR 16./09/2019

54001 41 05 001

2019 00378
Ordinario CENTRALES ELECTRIC.AS DEL 

NORTE DE S.ANT.ANDER S.A, E.S.P.
EPS S.AN1TAS

Auto teimina proceso por Pago
1 .-DAR POR TERMINADO ei presente proceso con fundamento en 
lo solicitado por la parte adora a través del apoderado judicial en 
escrito que reposa a folio 112 del expediente.

16.W./2019

2. - SIN COSTAS por lo dicho en las consideraciones.
3. - En firme la presente decisión procédase al archivo del expediente, 
previas las constancias del caso.

54001 4105 001

2019 00403
Ordinario LEONEL D.ARIO VELOZA G.ALLO SERVICIOS DE VIGILANCLA LA 

FRONTER.A LTDA

Auto tennina proceso por Pago
i.-D.AR POR TERMIN.ADO el presente proceso con fundamento en 
lo solicitado por la parte adora a través del apoderado judicial en 
escrito que reposa a folio 37 del expediente.

16/09/2019

2. - SIN COSTAS por lo dicho en las consideraciones.
3. - En firme la presente decisión procédase al archivo del expediente, 
previas las constancias del caso.

54001 41 05 001

2019 00456
Ejecutivo HERNANDO ANGARITA CARVAJ.AL MIGUEL RINCON SILVA

Auto libra mandamiento ejecutivo
SE LIBRA MAND.AMIENTO DE PAGO Y SE DECRETAN 
MEDIDAS C.AUTELARES

16./09/2019

54001 4105 001

2019 00457
Ejecutivo HERNANDO ANGARITA CARV.4.I.AL JOSE LUIS ACEVEDO CARRILLO

Auto niega mandamiento ejecutivo
SE abstiene; DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR 

. /NÓ.CÓNFÓRjvLARSE ADECUADAMENTE EL tÍTÜLÓ : . ..
■ EJECUTIVOíGOMPLEJO. SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 
; ALvWTTOR CONSERVANDO UNA COPIA EN EL EXPEDIENTE 

Y SE ARCHIVAN LAS DILIGENCIAS. ■ f-

16/09/2019

54001 4105 001

2019 00467
Ejecutivo :RR0TECCÍOÑLSv4;./U::- v - - ;SCpgDAP:LjyylT4#fiAL^ ^

Auto libra mandamiento ejecutivo
/ORDENA LIIRARMANDAMIEÑTO DE PAGO CONTRA LOS 

;.;DEMAÍníDADOSt ORDENA NOTIFICARLOS, decreta:. , 
MEDIDAS CAUTELARES 5

16./09/2019 ,
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No Proceso1 ■.•.iQlase'.de Proceso Demandante ■■ Demandado, . , Descripción AjiJiiación .: : .5J . Fecha ,
■ Autó ' ■: Citad.

54001 4 i 05 00 i

2019 00470
. CMinário . SAULCRIADO GASÁDiEGO,: . . : FLtNDAClQNmedico i’REViiN'J IVA -,;f:.

Auto de Tramite T í :
Eaxtmsecuenciá, el Despach(j;seí'’absténdrá de daí'le trámite al 
recurso de apelación, por improcedente. , ...

16/09/2019

54001 41 05 001

2019 00531
Ordinario MAJGA CLAUDLA A YALA

SANDOVAL
BIOIMAGENLTDA

Auto Ihadmite la Demanda . : : i
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte 
demandante MARÍA CL.AUDIA AY.ALA SANDOVAL en contra de 
BIOIM.AGEN LTDA., por las razones expuestas en la pa.iie motiva 
de la presente providencia.

16/09/2019

TERCERO; Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte 
demandante, para que sirva subsanar las irregularidades anotadas, so 
pena de rechazo. La subsanación debe presentarse en un nuevo 
escrito de demanda que contenga las correcciones antes anotadas, 
con las copias para traslado.

CUARTO: RECONOCER personería a los abogados SERGIO JOSÉ 
CRISTANCHO ACERO y CARLOS ALBERTO ESTRIADA 
SANCLEMENTE, como apoderado de la parte demandante, 
principal y sustituto, respectivamente, conforaie y en los ténninos del 
poder visto a folio 1 del expediente.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/09/2019 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

ADRIANA ESOUIBEL CASTRO 
SECRETARIA


